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Este periódico te publica iodos loe 
dias acepto lot domingos, y se suscribe 

, > á 10 rs. al mes en la impronta (te Pila, 
establecida tn ta ceftie de Capellanes 

" «uro 10, fluario 6q/o. 

Los articule*, avisos y reclamacio
nes ee remitirán d la redacción, esta
blecida en la misma imprenta do Pita, 
francas de porte t sin cuyo requisita na 
ee recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

v .Las recias borrascas que desde la muerte del 
Sr. D. Fernando VII han combatido el trono en 
que el derecho y la victoria colocaron á su es* 
celsa hija la Reina nuestra señora doña Isabel II, 
parece que debieran haberse calmado con la so
lemne declaración de su mayoría; y la nación, 
ansiosa de paz y de reposo, asi lo esperaba con
fiada. Pero escitados con los trastornos que des
de principios del siglo esperimeutamos los estí
mulos de la ambición, ha desvanecido la consi
guiente y progresiva relajación de la disciplina 
social aquella lisonjera esperanza. 

La imprenta periódica, de escuela de morali
dad, vehículo de ilustración y medio de pública 
enseñanza que debiera ser, no' está siendo, con 
honrosas, aunque cortas escepciones, otra cosa 
que motivo casi constante de escándalo y tea ar
rojada todos los dias á la sociedad i n d e f e n s a pa
ra abrasarla y consumirla. En vano se aplicaron 
una ú otra vea remedios que la salvaran de sus 
propios escasos: obedeciendo al impulso quedes-
de luego recibió ha corrido desbocada hacia i n 
sondables precipicios; y cuando pasado el peli
gro en que pudo ser útil como arma de guerra 
debia esperarse que contribuyera con su influen
cia á la reorganización del país, ito so lo n o deja 

sus hábitos agresivos, sino que dando á sus ta
rcas un rumbo nuevo entre nosotros se ha pues
to al servicio de pasiones mezquinas ó intereses 
privados, estravíando la opinión de la multitud, 
harto prevenida ya por inclinación y costumbre 
contra la serie de gobiernos ó instables ó funes
tos que ha conocido. 
- Los restos de obediencia y de santo respeto 

al solio de nuestros Reyes, que por milagro se 
libraran hasta ahora d e l huracán revolucionario, 
han empezado á ser combatidos por muchos de 
aquellos mismos que en t i e m p o s no muy lejanos, 
con n o b l e abnegación y patriótica energía, ayu
daron á salvarlos. Esta conspiración, no encu
bierta, contra todos los poderes y todas las re
putaciones, necesariamente habia de producir 
a m a r g o s frutos. Intrigas cautelosamente condu
cidas han inoculado, aun en personas entendidas 
y sensatas, la ponzoña ele la desconfianza y de 
la división. Falsedades , C a l u m n i a s , escándalos, 
nada se ha perdonarlo para despopularizar al 
trono, si aqui se pudiera, y estender la animad
versión á cuanto le rodea. Credulidad sencilla 
por una parre y poco cauto patriotismo, y por 
otra vanidades vulgares, temores pueriles, mala 
dirección dada á nuestros mas nobles instintos, 
olvido y falta de fe en los principios sobre que 
estriba la estabilidad d e las monarquíasi y mas 
aun el universal desconcierto de Ús i d e a s , nos 
han traído á una situación tal que, á ptotoiigar-



se por litrá Wenhpo f envolveri* en k urVa comtA 

ciones. 
La obligación de salvar estos preciosos ob* 

etos , y de evitar las humillaciones á que el es* 
jpiritu revolucionario pretendió tal vez someter 
á la augusta nieta de San Fernando, han coloca
do a & M*¿ representante d e los intereses per
manentes der reino, ert fa necesidad de tomar 
consejo S o b r e latí crítico «atado de los negocios 
públicos. Pedido á los que abajo firman, se han 
resuelto sin titubear un instante á arrostrar loa 
peligros de semejante situación, por fortuna pa
sajera , y combatir con los enemigos del orden, 
cualquiera que sea la máscara con se encubran, 
hasta vencerlos j restablecer ef descompuesta 
equilibrio de fos poderes públicos, y dejar c i 
mentada sobre anchas bases la paz del reino, la 
veneración al trono y el respeto á las institución 
nes que la augusta princesa que le ocupa quiere 
conservar indemnes para gloria y ventura de los 
españoles. ' W 

£1 pensamiento del actual ministerio es muy 
sencillo, y lo proclama en alta voz» porque le 
parece patriótico y noble. Amante del gobierno 
representativo, y viéndole perecer á manos de 
la intriga y de ía corrupción , aspira á salvarle 
moralizándole. Idólatra del trono, la mas antigua 
y popular de las instituciones de España» se 
propone sostenerle en el libre ejercicio de sus 
prerogativas y á la debida altura en la conside
ración pública, siu permitir que lleguen hasta él 
los tiros envenenados de los partidos. Hijo del 
siglo, mal pudiera renegar de las reformas; res
petará , consolidará, y lo que es mas, trabajará 
Con ahinco por dar el último sello de estabilidad 
á los intereses creados á la sombra y bajo el am
paro de las leyes; pero acatando al mismo tiem
po sentimientos que la historia y la tradición 
han esculpido en el carácter del país, y rindien
do culto á lo que siempre se le tributaron los 
españoles, y nunca pueden dejar de respetar los 
hombres, procurará que sea una verdad el pun
tual y decoroso sostenimiento del culto y desús 
ministros. 

En administración, las bases de su conducta 
serán moralidad, e c o n o m í a , orden constante, 
acción vigorosa , y rápida y simultánea protec
ción de todos los intereses legítimos. De hoy 
mas, n i n g u n o de ellos se dirigirá en vano al po
d e r . Los intereses morales quedarán asegura
dos por el impulso y la perfección que va á dar* 
se sin demora á la comenzada organización de 

todos los ramos del servicio'administrat ivo. Los 
intsretis materiales serán igualmente atendidos» 
satisfaciéndose diariamente esa necesidad de me* 
joras que es el carácter especial de la época en 
que vivimos. En cuanto á la hacienda, se dismi
nuirá desde ahora la parte que sea posible de 
tos gastos públicos, se procurará aligerar las 
cargas, y se tratará de conciliar con la satisfac
ción de las obligaciones del servicio corriente el 
respeto debido á las de otra clase que pesan so
bre el tesoro. Del cumplimiento de estas prome
sas será garante la necesidad de gloria que tiene 
el Hdevo gabinete. 

En corto plazo dará rápido impulso, bajo su 
responsabilidad, á lo que el curso vario y tem-
pe*stuoso de las irritantes discusiones políticas 
ha; imposibilitado por «I e*p*ero de- tantos años; 
y de cualquiera disposición que traspase el lími
te de sus facultades constitucionales dará cuen
ta ú las Cortes, sometiéndose oportunamente á 
su fallo, defendido por la necesidad y escudado 
con el éxito. 

Este es, francamente esplicado en sus moti
vos, en sus medios de ejecución, y en su objeto 
final, el pensamiento del ministerio. Para llevar
lo á cabo, evitando al país perturbaciones la
mentables, entienden los actuales consejeros de 
S. M. qué es indispensable vigorizar el poder, y 
á vigorizarle se encaminarán sus esfuerzos. 

Decididos á combatir sin tregua la anarquía 
moral y material que asoma su frente por todos 
los ángulos de la monarquía, no retrocederán 
ante medidas salvadoras, por duras que puedan 
parecer en tristes ocasiones. Ningún desmán 
ningún conato de desorden quedará sin escar
miento. Los empleados que, cualquiera que sea 
su categoría, contraríen sus designios ó repitan 
los funestos ejemplos de debilidad y condescen * 
dencia que tanto daño han causado al crédito de 
las instituciones y á la paz y prosperidad de la 
nación, serán inmediatamente destituidos; y si el 
caso lo exigiere, Severamente castigados. Por el 
contrario, los funcionarios probos, laboriosos y 
capaces, cualquiera que haya sido ó sea su opi
nión política, hallarán constantemente eu el go
bierno de S. M . decidida protección y apoyo. i 

Para hacer que las disposiciones que tiene 
meditadas y ha aprobado S. M . se obedezcan al 
punto en todas partes, cuento con un ejército 
numeroso» disciplinado y leal; con la probada 
sensatez y cordura de la nación, y con el alienta 
mismo que le infunde su generosa empresa , tan 
motivada en sus causas, como santa eu sus fines» 



, Madrid 18 de marzo de 1846.—El ministro 
de la guerra, interino de estado, presidente del 
consejo de ministros, el duque de Valencia.—El 
ministro de gracia y justicia, Pedro Egaña.—El 
ministro dé hacienda , Francisco Orlando.—El 
Ministro de marina, Juan de la Pezuela—El mi
nistro de la gobernación, Javier de Burgos. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

' ' Satisfecha de los señalados servicios que en 
todos tiempos ha prestado á mi trono D. Luis 
Mayans, y queriendo recompensar el celo, inte
ligencia y acrisolada lealtad con que ha desempe
ñado recientemente el ministerio de gracia y jus
ticia, vengo en concederle la gran cruz de la real 
y distinguida orden española de Carlos III, libre 
de pruebas y gastos. 

Dado en palacio á 18 de marzo de 1846.— 
£stá rubricado de la real roano.—El ministro 
interino de estado, duque de Valencia. 

Satisfecha de los señalados servicios que en 
todos tiempos ha prestado á mi trono el tenien
te general D, Fráncteéó Armero y Peñaranda, 
y queriendo recompensar el celo, inteligencia y 
acrisolada lealtad con que ha desempeñado re
cientemente el ministerio dé marina, comercio y 
gobernación de Ultramar, vengo en concederle 
la gran cruz de la real y distinguida orden es
pañola de Carlos III, libre de pruebas y gastos. 

Dado en palacio á 18 de marzo de 1 8 4 & — 

Está rubricado de la real mano.—El ministro in
terino de estado, duque de Valencia. 

• : » 

Satisfecha de los señalados servicios que en 
todos tiempos ha prestado á mi trono D. Ale
jandró Mon, y queriendo recompensar el celo, 
inteligencia y acrisolada lealtad cou que ha de* 
sempeñado recientemente el ministerio de ha-
cienda vengo en concederle la grau cruz' de la 
real y distinguida orden española de Carlos III, 
libre de pruebas y gastos. 

Dado en palacio á 18 de marzo de 1846.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro 
interino de estado, duque de Valencia. . 

Satisfecha de los señalados servicios que en 
todos tiempos ha prestado á mi t r o n o O. Pedro 
José Pidal, y queriendo recompeusar el celo, in 
teligencia y acrisolada lealtad cou que ha desem
peñado recientemente el ministerio de la gober
nación de la península vengo en concederle la 
gran cruz de la real y distinguida orden españo
la de Carlos III, libre de pruebas y gastos. 

• Dado en palacio á r8 de marzo de 1846.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro in
terino de estado, duque de Valencia. 

En consideración al mérito y circunstancias 
de D. Francisco María Marín, subsecretario del 
ministerio de estado, vengo en nombrarle mi en
viado estraordiuario y ministro plenipotenciario 
en Suiza. 

Dado en palacio á ao de marzo de 1846.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro in 
terino de estado, presidente del Consejo de mi* 
nistros, Ramón María Narvaez. 

En consideración al mérito y circunstancias 
de D. Luis José Sartorius, diputado á Cortes por 
la provincia de Cuenca, vengo en nombrarle 
subsecretario del ministerio de estado y secreta» 
rio de mi consejo de ministros. 
" V a d o en palacio á aró dé marzo de 1846.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro i n 
terino de* estado, presidente del Consejo de mi
nistros, Ramón María Narvaez. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REAL.ES* DECIVETOS. V 

Vengo en nombrar capitán general de Gali
cia al mariscal de campo D. Juan Villalóuga, 
que lo es de Burgos, reservándome utilizar los 
servicios del teniente general D Francisco Puig 
Samper, de cuya lealtad y celo quedo muy satis
fecha. 

1 
Dado en palacio á ao de marzo de 18/46.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
ia guerra, presidente del consejo de miuistros, 
Ramón María Narvaez. .' 

http://REAL.ES*


i Vengo en nombrar capitán general de Bur
gas el mariscal de campo D. Trinidad Balboa, 
actual gefe político de la provincia de Madrid. 

• D a d o en palacio a ao de marzo de 1846.— 
Esta rubricado de la real mano.—-El ministro de 
la guerra, presidente del consejo de ministros 
R a m ó n María Narvaez. 

| Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto eu la portería de la espresada d i -
reccion general. 

< 9— 

L'i 
G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

El Excmo. Sr. ministro de la gobernación de 
la península con fecha 17 del actual me dice lo 
que sigue; • < ? • 

"Excmo. Sr.: Atendiendo á los méritos y de
más circunstancias que concurren en el maris
cal de campo D. Trinidad Balboa, vengó en 
nombrarle gefe político de la provincia de Ma
drid en reemplazo del coronel D. Fermín Arteta, 
cuyos servicios utilizaré oportunamente. Dado 
en palacio á 16 de marzo de 1846.—Está rubri
cado de la real mana.—El ministro de la gober
nación déla península, Javier de Burgos.—Y lo 
traslado á V. E. de real orden para su inteligen
cia y efectos correspondientes." 
* L o que se hace saber á los habitantes de esta 
provincia. 

< Dios guarde á V V . muchos años. Madrid ao 
de marzo de 1 &tfi.-±Trinidad Balboa. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
* 

Dirección general de caminos, canales y puer» 
tos. 

Esta dirección general ha señalado el dia a a 
de abril próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala de la misma, y en las respectivas capitales 
de provincia ante los señores gefes políticos pa- j 
ra los primeros remates del arrendamiento por 
dos años de los portazgos siguientes: 

E l de Guadalajara y Alcplea del Pinar, ara
bos en la provincia de Guadalajara, aquel en la 
cantidad de 116,000 rs., y este en la de 4o,o5o. 

El de Jubera, provincia de Soria, eu 45,780. 
El de Puerto Lá piche t en la de Ciudad Real, 

en 74»44° r s -
MADRID: Imprenta 

Esta dirección general ha señalado el dia aa 
de abril próximo, á las doce de su mañana, en 
la sala de la misma para el primer remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de las 
Ventas del Espíritu Santo, con su intervención 
del Puente de Viveros; en la cantidad de 210,000 
reales. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general, t 

En la villa de Loeches se halla espuesto al 
público, conforme al art. 26 de la instrucción 
vigente, el padrón de riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería, perteneciente at presente año, con 
el objeto de que los interesados en él qué se 
crean agraviados acudan ante el ayuntamiento 
constitucional de dicha villa á deducir los que 
fueren* 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Loeches ha señalado los dias 2 9 de marzo y 5 de 
abril próximo, de diez á doce de su mañana, en 
la casa consistorial, para celebrar la subasta de 
los derechos del ramo de aguardiente, por el 
resto del presente año. 

E l ayuntamiento constitucional de VallecáS 
advierte por última vez á los contribuyentes que 
no han remitido las relaciones juradas que han 
de servir para formar los padrones de riqueza 
según previenen los reglamentos vigentes, que 
no presentándolas en el término improrogable 
de cuatro dias, contados desde la publicación de 
este anuncio, les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

MERCADO. 

Madrid ao de marzo. 
Trigo de a 8 á 331/3 rs. fanega* 
Cebada de 151/2 á 161/a id. id. 
Algarrobas dé a3 á á3ija id. id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

de D. M A N U E L P I T A . 

* • » . » 


